
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE PABLO EMILIO TRUJILLO 
VS. UGPP 

RADICACIÓN: 760013105 016 2016 00044 01 
 

 

AUTO NÚMERO 986 C-19 

 

Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16.  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b640a333d5e3c50522331217ddaa99f358375409cf6dbf3767cc87d8e7986f4f 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. EJECUTIVO DE JAIME VELEZ DURAN 

VS. CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC 

RADICACIÓN: 760013105 009 2019 00099 01 

 

AUTO NÚMERO 985 C-19 

 

Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte 

ejecutada en contra del auto que decidió las excepciones del proceso, y, una 

vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual y 

común para las partes por 5 días, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera el auto escrito, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación del auto se hará por estados electrónicos en la página web de 

la Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/100 

  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte ejecutada, 

respecto del auto que decidió las excepciones del proceso. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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SEGUNDO: Por Secretaría se correrá traslado virtual y común para las 

partes por 5 días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE PAOLA ANDREA BEDOYA MUÑOZ 

VS. AUTOSUPERIOR LTDA 

RADICACIÓN: 760013105 010 2009 00948 01 

 

AUTO NÚMERO 984 C-19 

 

Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra del auto que aprobó la liquidación de costas y, una 

vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual y 

común para las partes por 5 días, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera el auto escrito, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación del auto se hará por estados electrónicos en la página web de 

la Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/100 

  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte demandada 

interpuesto en contra del auto que aprobó la liquidación de costas. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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SEGUNDO: Por Secretaría se correrá traslado virtual y común para las 

partes por 5 días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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